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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. 016/07FEB018 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 13 

de marzo del 2018, posterior al recibimiento y admisión de la solicitud de información 

No.016/07FEB018, a la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) de esta 

Secretaría de Estado, por parte del ciudadan 

quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad número 

ha presentado en la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP/OIR-MDN), 

solicitud libre de información, recibida a las 1316 del día 07 de febrero del 2018. 

J. ANTECEDENTES. 

Mediante correo electrónico de las 1316 horas del 07 de febrero del presente año fue 

recibida solicitud de información de los siguientes puntos: 

"De los procesos de compra de combustibles otorgados entre 201 O y 2017 por 

esa institución a la empresa Hydroil S.A. de C. V. se pide la siguiente información: 

[A.] Proporcionar el listado de las estaciones o gasolineras autorizadas por la 

empresa o persona contratada para proceder al canje de los cupones o vales de 

combustible, ya sea de licitaciones, libre gestión, compra directa, u cualquier otro que 

aplique según la legislación nacional u otro tipo de normativa. 

B. Copia de facturas, vauchers o de cualquier otro tipo de documento que haya 

sido entregado por la empresa como comprobante de la compra de combustible o el 

canje de cupones de combustible. En este caso se pide solo copia de una muestra de 

1 O documentos por contrato o acuerdo de compra." 

Es así, que por medio de correo electrónico se procedió a notificar Constancia de 

Admisión considerando que la solicitud formal cumplió con todos los requisitos 
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establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Arts. 

50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, ésta Oficina de 

Acceso a la Información Pública. 

11. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos 

administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, le 

corresponde al Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes de 

acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 

funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó se 

realizara la búsqueda de la información requerida por el impetrante, con el objeto de que 

ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme a los 

parámetros de búsqueda del requerimiento de información realizado. 

A. Proporcionar el listado de las estaciones o gasolineras autorizadas por la 

empresa o persona contratada para proceder al canje de los cupones o vales de 

combustible, ya sea de licitaciones, libre gestión, compra directa, u cualquier otro 

que aplique según la legislación nacional u otro tipo de normativa. 

R// Al respecto, la unidad administrativa responsable informó que en relación a la 

empresa HYDROIL, S.A. de C.V. , no se tienen registros de haber realizado 

adquisiciones de combustible por medio de cupones, desde el año 2010 al 2017, por lo 

que al no haberse generado la información, resulta imposible entregarla a la requirente. 
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B. Copia de facturas, vauchers o de cualquier otro tipo de documento que haya 

sido entregado por la empresa como comprobante de la compra de combustible o 

el canje de cupones de combustible. En este caso se pide solo copia de una 

muestra de 1 O documentos por contrato o acuerdo de compra 

R// Con relación a éste rtem se adjunta fotocopias de las facturas emitidas, como 

comprobantes de compra de combustible a granel, realizadas a la empresa HYDROIL, 

S.A. de C.V. , durante los años 2011,2012 y 2013. 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 

RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento a la señora 

contenido de esta resolución. 

2. Notifíquese a la interesada este proveido en el medio señalado al efecto. 
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